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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras de Colina
CAUSA ROL : C-4255-2019
CARATULADO : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
COLINA/INVERSIONES CINCO NORTES SPA

Colina, diecinueve de mayo del dos mil veinte.

VISTOS:

Con fecha 23 de mayo de 2.019 (folio 1),  comparece 

PABLO  LORA  SE LVEDA  Ú (Cedula  de  Identidad  N 15.599.254-9)  y°  

RICARDO GARRIDO CORT SÉ  (Cedula de identidad N 10.837.837-9),°  

ambos con domicilio para estos efectos en Antonio Bellet N  444, oficina°  

504, Providencia, Santiago, como mandatarios de la Ilustre Municipalidad 

de  Colina, persona jur dica de derecho p blico, RUT. N  69.071.500-7,í ú °  

representada  legalmente  por  su  alcalde  don  Mario  Olavarr a  Rodr guezí í  

(c dula  de  identidad  N  7.591.497-0)  ambos  con  domicilio  en  Avenidaé °  

Colina n mero 700, comuna de Colina, quienes interpusieron demanda enú  

contra de INVERSIONES CINCO NORTES SpA, persona jur dica delí  

giro  de  su  denominaci n,  Rol  nico  Tributario  N  76.023.266-1,ó Ú °  

representada legalmente por don HORACIO LAUTARO FERN NDEZÁ  

MUNIZAGA(c dula de identidad N  9.031.841-1), ambos domiciliados ené °  

Avenida Los Libertadores N 36 F, comuna de Colina.°

Expusieron  que  la  demandada  es  una  sociedad  por 

acciones, dedicada a las inversiones, vigentes en el Servicio de Impuestos 

Internos; que realiza, conforme a su giro u objeto social, actos de comercio, 
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constituy ndose para el ejercicio de una actividad lucrativa, sujeta al pagoé  

de patente municipal, por tratarse de una actividad terciaria, conforme al 

art culo 23 del Decreto Ley N  3.063 del a o 1979; que la demandadaí ° ñ  

adeuda el  pago,  por  concepto de Patente  Comercial  singularizada en el 

Certificado N  39, emitido por el Secretario Municipal Subrogante, por la°  

suma de $97.296.684 (noventa y siete millones doscientos noventa y seis mil 

seiscientos ochenta y cuatro pesos), correspondiente a los periodos del a oñ  

2011 al  2018,  suma que incluye la totalidad de los  reajustes e intereses 

establecidos en el art culo 48 de la Ley de Rentas Municipales í

Sostuvo que conforme el art culo 47 y 48 de la Ley deí  

Rentas Municipales, Decreto Ley 3063 de 1979, el certificado emitido por el 

Secretario Municipal, tiene m rito ejecutivo; y que la obligaci n es l quida,é ó í  

actualmente exigible y su acci n no se encuentra prescrita. ó

Solicit ,  previas  citas  legales,  que  se  despacheó  

mandamiento  de  ejecuci n  en  su  contra,  por  la  suma  de  $97.296.684ó  

(noventa y siete millones doscientos noventa y seis mil seiscientos ochenta y 

cuatro pesos), ordenando se siga adelante con la ejecuci n hasta el enteroó  

pago de dicha suma, con costas.

A  folio  6,  con  fecha  11  de  octubre  de  2.019,  la 

ejecutante  ampli  la  demanda,  acompa ando  certificado  actualizado  eó ñ  

incluyendo el valor de la patente del a o 2019. Solicit  se despachare nuevoñ ó  

mandamiento con el monto total adeudado por la ejecutada: $144.972.468 

(ciento  cuarenta  y  cuatro  millones  novecientos  setenta  y  dos  mil 

cuatrocientos sesenta y ocho pesos). Se tuvo por ampliada y rectificada la 

demanda, en dichos t rminos. é
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 A folio 14,  con fecha 26 de diciembre de 2.019,  la 

ejecutada,  representado  por  CARLOS  C CERES  HORTA,  abogado,Á  

cedula de identidad N  12.463.738, opuso las siguientes excepciones:°

   1 ) La del numeral 14 del art culo 464 del C digo° í ó  

de Procedimiento Civil (la nulidad de la obligaci n), argumentando queó  

ambas  partes  est n  contestes  en que la  demandada es  una sociedad deá  

inversiones,  de  car cter  pasivo,  y  que  no  comparte  la  tesis  de  que  lasá  

sociedades de inversi n pasivas est n sujetas al pago de impuesto de patenteó á  

municipal.  En  conformidad  a  las  normas  que  transcribe,  refriere  no 

compartir ese criterio y que la obligaci n invocada en la demanda es nula.ó  

Agreg  que el criterio que su parte sostiene se encuentra respaldado poró  

fallos de la Excma. Corte Suprema, que indican que su representada no está 

afecta a ese impuesto.

2 )  En  subsidio,  la  contemplada  en  el  N  17  del° °  

art culo  464  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  í ó (prescripci n  de  laó  

deuda o s lo de la acci n ejecutiva) respecto de los periodos comprendidosó ó  

con anterioridad al segundo semestre del a o 2016, atendida la fecha deñ  

notificaci n de la demanda ejecutiva. Plante  que las acciones de cobro deló ó  

Fisco y de las Municipalidades, para toda clase de impuestos, prescriben en 

el plazo de tres a os, seg n lo establecido el art culo 2521 del C digo Civil.ñ ú í ó  

Con fecha 17 de enero  de 2.020,  la  parte  ejecutante 

evacu  el traslado. Respecto a la excepci n contemplada en el N 14 deló ó °  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, sostuvo que la ejecutada noí ó  

se ala cu l ser a el vicio de nulidad que invalide la obligaci n, agregandoñ á í ó  

que la obligaci n est  definida y tratada en el C digo Civil, el cual estableceó á ó  
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las causales de nulidad y los elementos fundantes de la misma, pero que la 

ejecutada nada ha indicado a su respecto. 

Sin  perjuicio  de  ello,  se  refiere  al  argumento  de  la 

contraria  respecto  de  las  sociedades  de  inversi n,   expresando  que  eló  

Decreto Ley N  3.063, sobre Rentas Municipales, de forma expresa, sin°  

admitir  interpretaci n,  se ala  que  las  sociedades  de  inversi n  paganó ñ ó  

patentes,  estableciendo  en  qu  domicilio  se  debe  pagar  tal  tributo.  As ,é í  

sostiene que se desprende de la misma norma que no es necesario tener un 

local comercial establecido para pagar patente, tal como lo se ala el art culoñ í  

24 del citado Decreto Ley. 

Solicit  tener  por  evacuado  el  traslado  conferido,ó  

rechazando las excepciones, con costas.

Con  fecha  30  de  enero  de  2.020,  se  declararon 

admisibles las excepciones opuestas y se recibi  la causa a prueba, fij ndoseó á  

como  hechos  sustanciales,  pertinentes  y  controvertidos,  lo  siguientes:  1) 

hechos  y  circunstancias  que  acreditan la  nulidad de  la  obligaci n;  y  2)ó  

hechos y circunstancias que acrediten la prescripci n de la deuda o solo deó  

la acci n ejecutiva. ó

Con fecha 24 de abril de 2.020, se cit  a las partes a o ró í  

sentencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  la  parte  ejecutante  manifest  queó  

emiti  el  Certificado  de  Deuda  N  39,  por  el  Secretario  Municipaló °  

Subrogante,  por  la  cantidad  de  $144.972.468  (ciento  cuarenta  y  cuatro 

millones novecientos setenta y dos mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos), 
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conforme  al  ltimo  certificado  acompa ado  conjuntamente  con  laú ñ  

ampliaci n de la demanda en folio 6.ó

SEGUNDO: Que, como fundamento de su pretensi n,ó  

el actor acompa  al proceso con las ritualidades legales y sin objeci n de lañó ó  

ejecutada, los siguientes documentos:

 1)  Certificado  N  33  emitido  por  el  Secretario°  

Municipal por la suma de $ $144.972.468 (ciento cuarenta y cuatro millones 

novecientos setenta y dos mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos). 

2)  Escritura  p blica  de  fecha  06.02.2019  en  la  cualú  

consta el mandato judicial para representar a la Ilustre Municipalidad de 

Colina.

TERCERO: Que la parte demandada se opuso a la 

ejecuci n, mediante las excepciones contempladas en los n meros 14 y 17ó ú  

del  art culo  464  del  C digo  de  Procedimiento  Civil.  Sin  embargo,  noí ó  

acompa  al proceso ning n antecedente. ñó ú

CUARTO:  Que,  en  un  principio,  el  presente 

procedimiento  tiene  su  origen  en  un  t tulo  ejecutivo;  esto  es,  en  uní  

instrumento representativo de un cr dito indubitado que, en consecuencia,é  

tiene el efecto de invertir la carga de la prueba, recayendo sta nicamenteé ú  

en la parte demandada que ha opuesto excepciones a la ejecuci n. ó

QUINTO:  Que, en relaci n a la excepci n del N 14ó ó °  

del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil,  la ejecutada no  indicí ó ó 

vicio de nulidad alguno que afecte la validez de la obligaci n contenida enó  

el certificado emitido por el Secretario Municipal, limit ndose solamente aá  

indicar que ella es una sociedad de inversi n pasiva y que, por ello, no  seó  

encuentre afecta al pago de patente municipal, conforme se desprende de 
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los  art culos  23,  24   y  27  del  DL 3.063  sobre  la  Ley  de  Rentas.  Siní  

embargo, no  alleg  ning n antecedente para desvirtuar la presunci n deó ú ó  

legalidad, imperio y exigibilidad de tal t tulo (art culo 3 de la Ley 19.880); elí í  

cual,  adem s,  reviste  el  car cter  de  instrumento  p blico,  conforme  loá á ú  

establecido en el art culo 1699 del C digo Civil.í ó

  Siendo de carga de ella   haberlo hecho,  se ha de 

rechazar  la excepci n.ó

SEXTO: Que la excepci n subsidiaria de prescripci nó ó  

se   entiende  como  un  modo  de  extinguir  las  acciones  por  no  haberse 

ejercido  stas  durante  cierto  lapso  de  tiempo y  concurriendo  los  dem sé á  

requisitos legales, como lo establece el art culo 2492 del C digo Civil;  esí ó  

decir como aquel tiempo que extingue la facultad de poder exigir el pago de 

su cr dito, siendo una sanci n a la negligencia del acreedor en el resguardoé ó  

de sus derechos, adem s de ser una instituci n destina a dar estabilidad a lasá ó  

relaciones  jur dicas,  mantener  la  paz  social  y,  por  sobre   todo,  a  darí  

seguridad jur dica a las relaciones de Derecho. í

S PTIMO:É  Que,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el 

inciso primero del  art culo 2.521 del  C digo Civil,  en relaci n a ciertasí ó ó  

acciones  que  prescriben  en  corto  tiempo,  prescriben  en  tres  a os  las“ ñ  

acciones a favor o en contra del Fisco y de las Municipalidades provenientes 

de toda clase de impuestos y seg n el art culo 2.514 del mismo cuerpo legal,ú í  

dicho c mputo se cuenta desde que la obligaci n se haya hecho exigibleó ó ”

OCTAVO: Que del m rito del proceso, se desprendeé  

que  la  demandante  present  su  demanda  el  23  de  mayo  de  2019,ó  

solicitando el cobro de la Patente Municipal en los periodos que indica, y 

que la ejecutada fue notificada con fecha 11 de enero de 2020.
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En virtud  de  lo  establecido  en  el  art  culo  2.518  en 

relaci n con el art culo 2.503 del C digo Civil, los plazos de prescripci n seó í ó ó  

interrumpen desde que intervenga demanda o recurso judicial v lidamenteá  

notificada, situaci n que no ocurri  sino hasta el d a mencionado, lo que, aó ó í  

la luz del  razonamiento efectuado, resulta tard o respecto de los montosí  

adeudados hasta el a o 2016. ñ

NOVENO:  Que,  en  atenci n  a  lo  razonado,  ha  deó  

concluirse que se han cumplido los requisitos y condiciones para acoger la 

excepci n de prescripci n de la acci n ejecutiva opuesta por la ejecutadaó ó ó  

respecto de las deudas ya se aladas, ya que han transcurrido m s de tresñ á  

a os  desde que la obligaci n se hizo exigible y,  durante este tiempo, lañ ó  

demandante  no interrumpi  dicho plazo  mediante  alguna de las  formasó  

se aladas por la ley. ñ

Y visto adem s, lo dispuesto en los art culos 6, 144, 160,á í  

170, 254, 341, 342, 346, 434, 464, 471 del C digo de Procedimiento Civil yó  

de los art culos 1.698 a 1700, 1702, 1706, 2492, 2514, 2521 y siguientes delí  

C digo Civil, se resuelve:ó

I- Que SE RECHAZA la excepci n contemplada en el numeraló  

14  del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, opuesta° í ó  

por INVERSIONES CINCO NORTES SpA, representada por 

HORACIO  LAUTARO  FERN NDEZ  MUNIZAGA,  enÁ  

contra de LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA.

II- Que se acoge parcialmente la excepci n de prescripci n, deló ó  

numeral 17 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

opuesta  por  la  ejecutada  respecto  de  las  cantidades  cuyos 

vencimientos  se  extienden  hasta  el  a o  2016,  debiendoñ  
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continuarse  la  ejecuci n  respecto  del  periodo  demandadoó  

restante hasta hacer entero pago de las obligaciones adeudadas

III- Que cada parte pagar  sus costas. á

Reg strese y notif quese.í í

Rol C-4255-2.019.

 

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Colina,  diecinueve  de Mayo de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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